
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref. 110014003034–2019–01049 – 00 
 

 
Para todos los efectos, téngase en cuenta que LA CURADORA AD LITEM que 

representa a las personas indeterminadas dentro del presente asunto, contestó la 

demanda sin proponer medios exceptivos.  

 

Con la finalidad de continuar con el presente trámite, se señala como fecha para la 

celebración de la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso 

para la hora de las 9 A.M.  del día dieciséis (16) del mes de JUNIO  del presente 

año.  

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará una multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), conforme 

lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Microsoft Teams, para lo cual 

deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del Despacho 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las partes, 

apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco 

(5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
Eagg 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 14 de mayo de 2021. 
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CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Ref.: 110014003034-2021-00329-00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en lo siguiente:  

 

Revisado el título objeto base de la ejecución se observa que no ise pactaron 

intereses de plazo  Aclare (Numeral 4 articulo 82 del CGP) 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
eagg 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00346– 00 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Anexe el poder especial para iniciar demanda de sucesión dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012, como 

quiera que el allegado menciona al Juez de Familia.  

 

2. Allegue escrito de demanda dirigido al Juez Municipal de Bogotá conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1° artículo 82 del Código General del Proceso, pues la 

demanda allegada menciona al Juez de Familia. 

 

3. Aporte certificado de tradición del vehículo denunciado como propiedad de la 

causante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes.  

 

4. Incorpore el avalúo catastral vigente para el año 2021 de los inmuebles 

denunciados 50S-1805113 y 50C-1804793, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 5° del artículo 26 en concordancia con el numeral 9° del artículo 82 del 

Código General del Proceso y los artículos 4 y 5 de la Resolución 2372 de 2019 

 

5. Aporte el folio de matrícula inmobiliaria de los inmuebles denunciados 50S-

1805113 y 50C-1804793, denunciados como propiedad del causante, con fecha 

de expedición no superior a un (1) mes. 

 

6. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 

numeral 5º del artículo 26 ibidem. 

 

7. Acredite el envío de la demanda y los anexos a la parte demandada con 

apoyo en lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-00361-00 
 

 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. ; SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de NOVA LOGISTICA Y SERVICIOS SAS y 

LUIS RODRIGO RIVERA FERNANDEZ por las siguientes cantidades y 

conceptos contenidos: 

 

1. Pagaré No. 1127810.  

 

1.1. Por la suma de $88.129.355,oo, M/cte., por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré de la referencia.  

 

1.2. Por la suma de $8.006.820,oo M/cte, por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e 

incorporados al pagaré de la referencia.  

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 27 de abril de 2021 hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado 

en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. RECONOCER al abogado CHRISTIAN EMMANUEL AMORTEGUI 

BORDA, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos del memorial poder otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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eagg

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL 

MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 

30 

 

de hoy 14 de mayo de 2021. 

 

El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5 

 
de hoy 9 de febrero de 2021. 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00005 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del C. G. del P., y allegado junto con la demanda como anexo 

en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., y en contra de JOSE MARTIN SANCHEZ MUNEVAR, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. Respecto del Pagaré No. 457659685: 

 

1.1. Por la suma de $2.358.188, oo M/cte., por concepto de las siguientes 

cuotas: 

 

Vencimiento Capital 

4 de octubre de 2019 $136.347 

4 de noviembre de 2019 $139.076 

4 de diciembre de 2019 $141.860 

4 de enero de 2020 $144.699 

4 de febrero de 2020 $147.596 

4 de marzo de 2020 $150.550 

4 de abril de 2020 $153.564 

4 de mayo de 2020 $156.638 

4 de junio de 2020 $159.773 

4 de julio de 2020 $162.971 

4 de agosto de 2020 $166.233 

4 de septiembre de 2020 $169.561 

4 de octubre de 2020 $172.417 

4 de noviembre de 2020 $176.417 

4 de diciembre de 2020 $179.948 

 

1.2. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 1.1, liquidados a la tasa pactada por las partes 

del 26.84% efectivo anual. 

 

1.3. Por la suma de $11.898.607,oo M/cte, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré del punto 1.  
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1.4. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL y las CUOTAS 

VENCIDAS, causados desde la presentación de la demanda, esto es, 18 de 

diciembre de 2020 y la fecha de exigibilidad respectivamente, hasta que se 

verifique su pago, liquidados una y media vez la tasa de interés corriente 

pactada, sin exceder el máximo legal permitido por el Banco de la Republica. 

 

 

2. Respecto del Pagaré No 79422551-5027 

 

2.1   Por la suma de $17.495.264 M/cte., por concepto de capital incorporado en 

el pagaré del punto 2.  

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde la presentación de la demanda, esto es, el 18 de diciembre de 2020 

hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

6. RECONOCER al abogado PEDRO JOSE BUSTOS CHAVES, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder especial otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00595 – 00 

 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el Juzgado Quince (15°) Civil del 

Circuito de Bogotá, mediante despacho comisorio Nº 012 del 10 de marzo de 

2020. 

 

Para efectos de llevar a cabo la comisión encomendada, SE DISPONE: 

 

Determinar que la diligencia de secuestro de los inmuebles identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria N° 50N-20606687 y 50N-20606862, denunciado como 

propiedad de la demandada SHIRLEY DALILDA BAUTISTA ROA, se realizará en 

forma virtual como lo establece el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

el apoderado de la parte interesada y el secuestre deberán presentarse el día y hora 

señalados para llevar a cabo la diligencia, en el sitio de su realización, además tener 

dispositivo de audio y video para grabar y transmitir el desarrollo de la misma.  

 

Para llevar a cabo la diligencia se señala la hora de las 9 A.M.   del día  diecisiete 

(17)  del mes de JUNIO del presente año.   

 

El enlace para la reunión virtual le será remitido al correo electrónico reportado por 

los asistentes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de cámara de 

video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar la 

grabación de la diligencia.  

 

En caso de que no se acceda o no se pueda realizar la diligencia de forma virtual, se 

esperará a que las autoridades de salud y administrativas determinen los protocolos 

sanitarios tanto para el desplazamiento como para el desarrollo de la respectiva 

diligencia para proceder a señalar fecha para su realización. 

 

Por Secretaría, nómbrese a un auxiliar de la justicia en la calidad de SECUESTRE de 

la lista de auxiliares de la justicia que se encuentre vigente para la fecha de la 

celebración de la diligencia. Comuníquese al secuestre y a la parte interesada. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00817 – 00 

 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, mediante despacho comisorio Nº 128 del 

24 de enero  de 2020. 

 

Para efectos de llevar a cabo la comisión encomendada, SE DISPONE: 

 

Determinar que la diligencia de secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 50S-580882, denunciado como 

propiedad de la demandada LUCEIBY GONZALEZ, se realizará en forma virtual 

como lo establece el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, para lo cual el apoderado 

de la parte interesada y el secuestre deberán presentarse el día y hora señalados 

para llevar a cabo la diligencia, en el sitio de su realización, además tener dispositivo 

de audio y video para grabar y transmitir el desarrollo de la misma.  

 

Para llevar a cabo la diligencia se señala la hora de las 9 A.M.  del día veinticuatro 

(24) del mes de JUNIO del presente año.   

 

El enlace para la reunión virtual le será remitido al correo electrónico reportado por 

los asistentes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de cámara de 

video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar la 

grabación de la diligencia.  

 

En caso de que no se acceda o no se pueda realizar la diligencia de forma virtual, se 

esperará a que las autoridades de salud y administrativas determinen los protocolos 

sanitarios tanto para el desplazamiento como para el desarrollo de la respectiva 

diligencia para proceder a señalar fecha para su realización. 

 

Por Secretaría, nómbrese a un auxiliar de la justicia en la calidad de SECUESTRE de 

la lista de auxiliares de la justicia que se encuentre vigente para la fecha de la 

celebración de la diligencia. Comuníquese al secuestre y a la parte interesada. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00377 – 00 

 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el Juzgado Primero (Civil del Circuito de 

Bogotá, mediante despacho comisorio Nº 0003 del 8 de abril de 2021. 

 

Para efectos de llevar a cabo la comisión encomendada, SE DISPONE: 

 

Determinar que la diligencia de ENTREGA a la parte demandante MARIANO 

CAFIERO TRIANA y OTROS del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria N° 50c-96536, ubicado en la CALLE 75b No 99 D – 63 de la 

Urbanización Villa del Madrigal de Bogotá, se realizará en forma virtual como lo 

establece el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, para lo cual el apoderado de la 

parte interesada y el secuestre deberán presentarse el día y hora señalados para 

llevar a cabo la diligencia, en el sitio de su realización, además tener dispositivo de 

audio y video para grabar y transmitir el desarrollo de la misma.  

 

Para llevar a cabo la diligencia se señala la hora de las 9 A. M. del día Primero 

(1º)  del mes de JULIO del presente año.    

 

El enlace para la reunión virtual le será remitido al correo electrónico reportado por 

los asistentes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de cámara de 

video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar la 

grabación de la diligencia.  

 

En caso de que no se acceda o no se pueda realizar la diligencia de forma virtual, se 

esperará a que las autoridades de salud y administrativas determinen los protocolos 

sanitarios tanto para el desplazamiento como para el desarrollo de la respectiva 

diligencia para proceder a señalar fecha para su realización. 

 

 

   

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

REF. 110014003034 – 2015– 00349 – 00 
 
Se señala como nueva fecha para la celebración de la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso la hora de 9 A. M. del día veintitrés 

(23) del mes de JUNIO del presente año.  

 

Se le previene a las partes que la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada 

Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

Reconózcase a  MARIA DEL CARMEN LARA NAVARRETE como heredera de la señora 

JUANA NAVARRETE VIUDA DE VANEGAS dentro de las presentes diligencias. 

 

Reconózcase al abogado VICTOR GIOVANNI VILLAMIL ABRIL como apoderado 

judicial de la heredera MARIA DEL CARMEN LARA NAVARRETE en los términos y 

para los fines indicados en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00057 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegado con la demanda como anexo en 

forma de Mensaje de Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el 

artículo 422 del C. G. del P., SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, y en contra de CESAR 

AUGUSTO REYES LOZANO, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos 

en el pagaré N° 5541235: 

 

1. Por la suma de $48.735.558, M/cte., por concepto de capital contenido en 

el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 27 

de enero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. RECONOCER a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00057 – 00 

 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la parte actora contra el 

proveído de fecha 18 de marzo de 2021 mediante el cual se rechazó la demanda por 

falta de competencia territorial. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Alega la recurrente que conforme a lo previsto en los numeral 1 y 3 del artículo 28 

del CGP, en los procesos que involucren títulos es también competente el juez del 

lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. Indica que según la carta 

de instrucciones del pagaré base de la ejecución el cumplimiento de la obligación es 

en la ciudad de Bogotá. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso y controvertir las decisiones que consideren han 

desconocido las normas y se ha incurrido en yerros en la aplicación de normas 

sustanciales o procesales o la inobservancia de estas.   

 

Para resolver es menester examinar lo previsto en el numeral 3 del artículo 28 del 

Código General del Proceso:   

 

ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial 

se sujeta a las siguientes reglas: 

 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para 

efectos judiciales se tendrá por no escrita. 

 

En el caso en concreto, la parte actora pretende la ejecución del pagare No 5541235 

el cual aporta junta con la carta de instrucciones. 
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Revisada la carta de instrucciones se evidencia que el deudor se compromete a 

pagar la obligación al Banco Davivienda en sus oficinas de la ciudad de Bogotá. 

  

Conforme a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste la razón a la recurrente, 

pues conforme a lo expuesto esta sede judicial si es competente para conocer las 

presentes diligencias, pues tratándose de definir la competencia territorial como es 

sabido la regla general impone que es competente el juez del domicilio del 

demandado, no obstante, podrá conocer el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones, como lo establece la misma norma.   

 

Así las cosas, y sin más argumentos por considerarse innecesarios, el Despacho 

resuelve REPONER la providencia objeto de réplica, para en su lugar librar orden 

de pago y se abstiene de resolver el recurso de apelación.  

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

REPONER la providencia de fecha 18 de marzo de 2021, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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 Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-00366-00 
 
 
De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA en favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de CARLOTA MARIA MANTILLA 

GUTIERREZ, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 2727188.  

 

1.1. Por la suma de $85.982.790, oo M/cte., por concepto de capital  

contenido en el pagaré de la referencia.  

 

1.2- Por la suma de $4.114.852, oo M/cte., por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo pactado, incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

1.3- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 28 de abril de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co).  

 

2. Respecto del Pagaré No. 5229733009032368.  

 

2.1.  Por la suma de $14.358.732,oo M/cte., por concepto de capital  

contenido en el pagaré de la referencia.  

 

2.2.  Por la suma de $392.845,oo M/cte., por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo pactado, incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

2.3.  Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 28 de abril de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co).  

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
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4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado 

en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. RECONOCER a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00368 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegado con la demanda como anexo en 

forma de Mensaje de Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el 

artículo 422 del C. G. del P., SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS SAS INVERT SAS, y en contra de MANUEL 

ANTONIO URREGO por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el 

pagaré N° 7628010 que respalda las obligaciones 06500000500197852, 

04410807362970117, 05800000500198750 y 0590000500197868: 

 

1. Por la suma de $110.740.416,oo M/cte., por concepto de capital contenido 

en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 29 

de abril de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. RECONOCER a la abogada MARIA MARGARITA SANTACRUZ 

TRUJILLO, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del poder otorgado. 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

REF. 110014003034 – 2021 – 00043 – 00 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 89 

y 578 del C.  G. del P., SE DISPONE:  

 

PRIMERO - ADMITIR la presente demanda de CORRECCIÓN DE REGISTRO 

CIVIL DE NACIMIENTO, promovido por MANUEL ALEJANDRO BERNAL 

SANCHEZ, la que se tramitará conforme a las reglas del proceso de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA establecido en el artículo 577 y subsiguientes del 

Código General del Proceso.  

  

SEGUNDO – Para la celebración de la audiencia dispuesta en el numeral 2° del 

artículo 579 del Código General del Proceso, se SEÑALA la hora de las 9 a.m.  del 

día quince (15)  del mes de Junio del año 2021. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Microsoft Teams, para lo cual 

deberá la parte interesada, informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica del 

solicitante, su apoderado y los testigos, con mínimo cinco (5) días de 

antelación a la celebración de la audiencia. 

 

TERCERO – RECONOCER a la abogada ANDREA ROMERO LOPEZ como 

apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para los fines del 

mandato conferido.  

    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., 
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de hoy 14 de mayo de 2021. 

 

El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

REF. 110014003034 – 2021 – 00190 – 00 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 89 

y 578 del C.  G. del P., SE DISPONE:  

 

PRIMERO - ADMITIR la presente demanda de CORRECCIÓN DE REGISTRO 

CIVIL DE NACIMIENTO, promovido por NORA OCAMPO DE OSPINA, la que se 

tramitará conforme a las reglas del proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

establecido en el artículo 577 y subsiguientes del Código General del Proceso.  

  

SEGUNDO – Para la celebración de la audiencia dispuesta en el numeral 2° del 

artículo 579 del Código General del Proceso, se SEÑALA la hora de las 2 P.M.del 

día  quince (15)  del mes de Junio del año 2021. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Microsoft Teams, para lo cual 

deberá la parte interesada, informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica del 

solicitante, su apoderado y los testigos, con mínimo cinco (5) días de 

antelación a la celebración de la audiencia. 

 

TERCERO – RECONOCER al abogado JAVIER MAURICIO OCAMPO CAMACHO 

como apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y para los fines del 

mandato conferido.  

    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003086 – 2020 – 00445 – 00 

 

TENGASE por notificados por conducta concluyente a los demandados 

ALEXANDER OVIEDO SALINAS y EMILSE PAOLA RUGE ARANGO, al tenor de 

lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

Por Secretaría, contrólese el término de la contestación de la demanda contado a 

partir de la remisión de la misma, al correo del notificado.  

 

Por otra parte, se requiere a la parte demandante para que acredite que se 

encuentra inscrito el embargo en la tradición del bien puesto en garantía real, esto 

es el inmueble inscrito con matricula inmobiliaria 50S-40679426, atendiendo a lo 

dispuesto en el numeral 3° del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00398 – 00 

 

 

De acuerdo con  lo dispuesto  en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del C. G. 

del P.; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un 

Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. 

SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA con GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO en contra de JORGE DANIEL MORENO URQUIJO, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el Pagaré N° 79130730: 

 

1. Por la suma de 214.221,1208 Unidades de Valor Real equivalentes a   

$59’859.143,68, M/cte, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

de la referencia. 

 

2. Por la suma de 5.633,3181 Unidades de Valore Real equivalentes a 

$1’574.100,63, M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha vencimiento UVR Capital 

5 de mayo de 2020 431, 3455 120529,54 

5 de junio de 2020 429, 5468 120026,93 

5 de julio de 2020 484, 2658 135316,89 

5 de agosto de 2020 482, 7014 134879,76 

5 de septiembre de 2020 481, 1385 134443,04 

5 de octubre de 2020 479, 5769 134006,69 

5 de noviembre de 2020 478, 0167 133570,72 

5 de diciembre de 2020 476, 4578 133135,13 

5 de enero de 2021 474, 9003 132699,92 

5 de febrero de 2021 473, 3440 132265,05 

5 de marzo de 2021 471, 7890 131830,54 

5 de abril de 2021 470,2 1354 131396,42 

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada concepto, 
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liquidados a la tasa pactada de 12,37% efectivo anual, conforme lo pactado en el 

título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 2, liquidados a la tasa pactada por las partes del 8,25% 

efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

5. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

6. Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50S-40742890 hipotecado por la parte demandada en favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, 

para que proceda a hacer la anotación correspondiente en el folio de matrícula 

inmobiliaria antes citado.   

  

7. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer 

excepciones. 

 

8. RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado JOSÉ IVÁN 

SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00401 – 00 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, y atendiendo a que de los documentos 

aportados se establece  que en el presente asunto se configura la causal establecida 

en el numeral 1 del artículo 563 del Código General del Proceso, el Despacho;   

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO - DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de 

NOÉ RODRÍGUEZ MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía número 

93.087.167.  

  

SEGUNDO - En aplicación de lo normado en el artículo 48 del Código General del 

Proceso y de conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012, se designa 

como liquidador del presente proceso a la terna cuyos datos aparecen en el acta 

adjunta a la presente decisión. Se fijan como honorarios provisionales la suma de 

$360.000,00.  

  

Conforme lo anterior, y para el pago de los honorarios aquí fijados, el liquidador 

designado proceda a constituir un depósito judicial a nombre del deudor en 

liquidación y a órdenes de este Despacho, por el valor del sesenta por ciento (60%) 

del valor de los honorarios fijados, es decir por la suma de $ 216.000,00 m/cte. 

(Artículo 25 Decreto 962 de 2009).  

  

TERCERO - Por secretaría, comuníquesele a los designados la presente decisión, 

para que una vez enterados del presente proveído, acudan a tomar posesión del 

cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta ocupará el cargo la primera de 

las personas que acerque a notificarse del presente asunto. 

  

De igual forma, se ordena al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su posesión, proceda a notificar por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias y al cónyuge y/o compañero permanente, si fuere el 

caso, acerca de la existencia del presente proceso, además debe publicar un aviso 

en un periódico de amplia circulación nacional, esto es en EL ESPECTADOR o EL 

TIEMPO, en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 

parte en el proceso.  
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CUARTO - ORDENAR al liquidador, que una vez posesionado debe dentro de los 

veinte (20) días siguientes a dicha diligencia, actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 

3° del artículo 564 del Código General del Proceso.  

  

QUINTO - Por Secretaría, infórmese mediante oficio circular diferenciando cada 

especialidad, a los jueces que estén adelantando procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a la liquidación (numeral 4 artículo 564 ibídem).  

  

SEXTO - Se advierte y previene a todos los deudores del señor NOÉ RODRÍGUEZ 

MENDOZA, que los pagos únicamente se deben realizar al liquidador aquí 

designado y posesionado, so pena de tenerse por ineficaz todo pago hecho a 

persona distinta, que no podrán hacer compensaciones, daciones en pago, arreglos, 

desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 

procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la 

apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren 

en su patrimonio.  

  

SÉPTIMO - Por secretaría, ofíciese a CIFIN, DATACREDITO y COVINOC, 

comunicándole la apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, oficio 

que deberá ir acompañado de copia del presente asunto (artículo 573 ibídem). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00403 – 00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue poder especial para iniciar demanda declarativa verbal dirigido al 

Juzgado Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012, 

como quiera que el allegado menciona otra jurisdicción.  

 

2. Allegue escrito de demanda dirigido al Juez Municipal de Bogotá conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1° artículo 82 del Código General del Proceso, pues la 

demanda allegada menciona a una Superintendencia. 

 

3. Acredite el envío de la demanda y los anexos a la parte demandada con 

apoyo en lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 14 de mayo de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9afb3757d81aae375c51b0e625c9435beee0cddfd8cded2a084e10b4de1b5

aab 

Documento generado en 12/05/2021 11:19:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00407 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del C. G. del P., y allegado junto con la demanda como anexo 

en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de COOPERATIVA 

DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN - COOCREDIMED EN 

INTERVENCIÓN, y en contra de IRLENA MARÍA TERNERA ZAMBRANO, por 

las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 18312: 

 

1. Por la suma de $36’384.000,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 1 de septiembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

5. RECONOCER a la abogada DIANA MAYERLY GÓMEZ GALLEGO, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder especial otorgado. 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento de la parte demandada, se requiere a la 

parte demandante para que procure la notificación en la dirección del inmueble y en 

la dirección de la entidad administradora de pensiones, anunciados en el escrito de 

medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00409 – 00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Aporte el avalúo catastral del bien objeto de litigio, vigente para el año 2021, 

conforme con lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 26 del Código General del 

Proceso. 

 

2. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 9º del artículo 82 de la ley 1564 de 2012. 

 

3. Mencione los fundamentos de hecho de su demanda que pretende hacer 

valer a través de la prueba testimonial, conforme lo prevé artículo 212 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00411 – 00  
 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en el siguiente aspecto: 

 

Indíquese a qué concepto corresponde las sumas solicitadas en los numerales 1.1, 

2.1, 3.1, y 4.1, del acápite de pretensiones de cada uno de los títulos valores, 

teniendo en cuenta que los intereses de plazo se causan desde la creación del 

título valor hasta el día de su vencimiento y no con posterioridad a ésta.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00414 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del C. G. del P., y allegado junto con la demanda como anexo 

en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FINANZAS S.A. – CONFINANZAS S.A., en contra de 

MARÍA PATRICIA CERÓN ROSAS, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos en el pagaré No. RD15003707: 

 

1. Por la suma de $$99’582.028, M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 7 de diciembre de 2018 hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

5. RECONOCER al abogado JUAN CARLOS ROJAS GALLEGO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder especial otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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de hoy 14 de mayo de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00417 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P., y como quiera que se allegaron con la 

demanda los Títulos como anexo en forma de Mensaje de Datos, los cuales reúnen 

los requisitos previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

COOMEVA S.A., y en contra de JAIME ALBERTO VESGA DIAZ, por las 

siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 00000001610.  

 

1.1. Por la suma de $82’449.345,00, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $3’945.645,00, M/cte, por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de 

la referencia.  

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 10 de mayo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Respecto del Pagaré No. CBO030282.  

 

2.1. Por la suma de $5’816.329,00, M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 10 de mayo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
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previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. RECONOCER a la abogada LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2020 – 00656 – 00 

 
 
Aportada comunicación en la que se informa que la Superintendencia de Sociedades 

confirmó el proceso de reorganización de la sociedad GRUPO GL S.A.S., mediante 

radicado No. 461-000033 de fecha 16 de febrero de 2021. 

 

De la comunicación se corrió traslado a la parte demandante quien guardó 

silencio, por lo que este Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - ORDENAR la terminación del proceso ejecutivo adelantado 

contra GRUPO GL S.A.S. conforme con el acuerdo celebrado por la sociedad 

deudora y sus acreedores ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

contra de GRUPO GL S.A.S. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO – INFÓRMESE a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES lo 

resuelto por este estrado judicial. 

 

CUARTO – REALÍCESE por Secretaría, el control de demandas activas y nuevas 

con el fin de abstenerse de dar trámite a procesos en contra de GRUPO GL S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00385 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones de la demanda, no superan los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

Sumado a lo anterior, se tiene que el Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior 

de la Judicatura, asignó la competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 

Bogotá. En consecuencia, este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00387 – 00 

 
 

De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor en el Registro de Garantías 

Mobiliarias, el domicilio de la parte deudora es la ciudad de Medellín, 

Departamento de Antioquia. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del presente asunto 

por carecer de competencia territorial, en la medida que la ubicación del bien 

mueble objeto de garantía no es un elemento para determinar la competencia1 y el 

domicilio de la parte deudora corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá, 

por lo que la presente solicitud se remitirá a los Juzgados competentes, para lo de 

su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, presente petición de 

aprehensión y entrega, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente a los Jueces Civiles Municipales de 

Medellín – Antioquia, para lo de su competencia, previas las desanotaciones del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

 
Firmado Por: 

                                                           
1 Sala de Casación Civil, AC845-2020, 11 de marzo de 2020, Magistrado Ponente Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. La Corte 
Suprema de Justicia estableció que en tratándose de la entrega anticipada por garantía mobiliaria de vehículo, existe fuero 
especial de competencia contemplado en el numeral 14° del artículo 28 del Código General del Proceso, relacionado con el 
domicilio de la persona con la que deba cumplirse el acto. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 30 

 
de hoy 14 de mayo de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF. 110014003034 – 2021 – 00393 – 00 

 

 

Reunidos los requisitos de que trata el artículo 187 del Código General del Proceso, 

este Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ADMITIR la solicitud de testimonios como Prueba Anticipada, 

pedida por IVÁN CAMILO JIMÉNEZ URIBE para oír en declaración a MARÍA 

DEL PILAR SANTAMARÍA URIBE y HERNANDO GARCÍA PLATA. 

 

SEGUNDO – Para llevar a cabo la recepción de testimonios se señala la hora de 2 

p.m.  del día diez (10) del mes de junio  del presente año.  

 

TERCERO – DETERMINAR que la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada 

Microsoft Teams, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de 

la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de la convocada, la convocante, apoderados y demás intervinientes 

según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de 

la audiencia.  

 

CUARTO – CÍTESE a los testigos en forma prevista en el artículo 187 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00395– 00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Anexe el poder especial para iniciar demanda de Sucesión dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012, como 

quiera que el allegado menciona al Juez de Familia.  

 

2. Allegue escrito de demanda dirigido al Juez Municipal de Bogotá conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1° artículo 82 del Código General del Proceso, pues la 

demanda allegada menciona al Juez de Familia. 

 

3. Aporte el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble denunciado como 

propiedad de la causante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

4. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 

numeral 5º del artículo 26 ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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